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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5172 LANZAROTE 6, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 y siguientes de la Ley de
Sociedades de Capital, se hace público que en la Junta General Extraordinaria y
Universal de accionistas de la compañía Lanzarote 6, S.A. celebrada el pasado 13
de junio de 2023,  acordó por  unanimidad la  reducción de capital  social  de la
sociedad en la cifra de dos millones trescientos veintitrés y tres mil seiscientos seis
euros con cincuenta y ocho céntimos de euro (2.323.606,58 €) con la finalidad de
incrementar la reserva legal.

La reducción de capital se realizará mediante la disminución del valor nominal
de la totalidad de las acciones representativas del capital social, del actual valor
nominal fijado en seiscientos treinta y seis euros (636,00 €) por acción hasta la
cifra  de  quinientos  setenta  y  ocho  euros  con  diecinueve  céntimos  de  euro
(578,1959654256880 €) por acción, es decir, se reduce el valor nominal de cada
acción  en  cincuenta  y  s iete  euros  con  ochenta  cént imos  de  euro
(57,8040345743117  €).

Puesto que se trata de una reducción de capital cuya finalidad es restablecer el
equilibrio patrimonial entre el capital y el patrimonio de la sociedad disminuido por
pérdidas:  (i)  los acreedores no gozan del  derecho de oposición a la presente
operación de reducción de capital, (ii) afecta por igual a todas las acciones en
proporción a su valor nominal sin que exista disparidad de trato entre ellas, (iii) no
entraña la condonación de la obligación de realizar las aportaciones pendientes y
(iv) será inmediatamente ejecutable.

El importe resultante de la reserva legal no excede del diez (10%) por ciento
del capital social de la sociedad resultante de la reducción aprobadas.

Dicho acuerdo de reducción de capital social implica la modificación del artículo
5 de los estatutos sociales relativas al capital social.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de julio de 2023.- El Administrador Único,
Grupo Invercan Grumasa, S.L, Representado por D. Juan Carlos Lasso Ramos.
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